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08-05-25 Pago Cuota 2 – Aporte CEC 2025 

09-05-25 Vence Pago Aportes IPS ABRIL 2025   

09-05-25 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 0,1,2, 3 

09-05-25  Pago aportes y contribuciones AFIP mes ABRIL  2025     

               CUIT 0, 1, 2 y 3 

12-05-25 Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 4, 5, 6 

12-05-25  Pago aportes y contribuciones AFIP mes ABRIL 2025   

                CUIT 4, 5 y 6 

13-05-25  Régimen de Retenciones y/o percepciones CUIT 7, 8, 9 

13-05-25  Pago aportes y contribuciones AFIP mes ABRIL 2025     

                CUIT 7, 8 y 9 

 

 

 

ACTA ACUERDO CCT 88/90 – ABRIL 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 

CALENDARIO MAYO 2025 
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DISPOSICION 4/2025 SRT – FONDO FIDUCIARIO ART ABRIL 2025 
Ciudad de Buenos Aires, 23/04/2025 

VISTO el Expediente EX-2023-03045887-APN-SCE#SRT, las Leyes N° 19.549, N° 24.557, N° 26.773, 
N° 27.348 y sus respectivas normas modificatorias, reglamentarias y complementarias, los Decretos 
N° 1.759 de fecha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), N° 590 de fecha 30 de junio de 1997 y sus modifica-
torios, las Resoluciones del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL 
(M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, las Reso-
luciones de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) N° 47 de fecha 31 de 
agosto de 2021, N° 51 de fecha 22 de julio de 2024 -y su modificatoria N° 75 de fecha 01 de noviem-
bre de 2024-, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021, el entonces MINISTERIO DE 
TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) estableció el mecanismo de actualiza-
ción trimestral del valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 de fecha 30 de ju-
nio de 1997, sus normas modificatorias y complementarias, como una medida proporcionada a los fi-
nes de garantizar el debido financiamiento de las prestaciones. 

Que el artículo 5° de la resolución citada en el considerado precedente encomienda a esta 
SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.), la publicación trimestral del valor de la 
suma prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590/97 obtenido por aplicación de lo dispuesto en el ar-
tículo 2° de la misma normativa. 

Que por Resolución S.R.T. N° 47 de fecha 31 de agosto de 2021, se facultó a la Gerencia de Control 
Prestacional a efectuar los cálculos trimestrales conforme lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolu-
ción del entonces M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y a realizar la publicación correspondiente de los mismos. 

Que posteriormente, el entonces M.T.E. Y S.S. dispuso mediante la Resolución N° 649 de fecha 13 de 
junio de 2022 que para las obligaciones correspondientes al devengado del mes de julio de 2022 con 
vencimiento agosto del mismo año, y subsiguientes, el valor de la suma fija se incrementará mensual-
mente según la variación de la Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables 
(R.I.P.T.E.) -índice no decreciente-, entre el segundo y el tercer mes anteriores al mes devengado que 
corresponda siendo de aplicación exclusivamente a Unidades Productivas del Régimen General. 

Que considerando que es de aplicación la actualización del devengado del mes de abril de 2025, es 
necesario tomar los valores de los índices de febrero y enero de 2025 en el caso del Régimen General 
(Unidades Productivas). 

Que, en tal sentido, de la división aritmética de dichos índices, 149.777,43 y 141.124,78 respectiva-
mente, se obtiene un valor de 1,0613 que multiplicado por el valor bruto actual de PESOS MIL 
DOSCIENTOS VEINTISIETE CON 38/100 ($ 1.227,38) arroja un monto de PESOS MIL 
TRESCIENTOS DOS CON 63/100 ($ 1.302,63). 

Que en el caso del Régimen Especial de Casas Particulares es de aplicación la actualización del de-
vengado del mes de abril de 2025 conforme lo indicado en la Resolución N° 467/21, para lo cual es 
necesario tomar los valores de los índices de febrero de 2025 y noviembre de 2024. 

Que, en consecuencia, de la división aritmética de dichos índices, 149.777,43 y 134.754,34 respecti-
vamente, se obtiene un valor de 1,1114 que multiplicado por el valor bruto actual de PESOS MIL 
CIENTO SETENTA Y DOS CON 01/100 ($ 1.172,01) arroja un monto de PESOS MIL TRESCIENTOS 
DOS CON 67/100 ($ 1.302,67). 

Que a los fines de facilitar la identificación del monto a integrar con destino al FONDO FIDUCIARIO 
DE ENFERMEDADES PROFESIONALES (F.F.E.P.), se estima pertinente aplicar las reglas de usos y 
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costumbres respecto del redondeo decimal, por lo que la suma fija prevista en el artículo 5° del Decre-
to N° 590/97 queda entonces determinada en PESOS MIL TRESCIENTOS TRES ($ 1.303) para am-
bos regímenes. 

Que la Gerencia de Asuntos Legales de esta S.R.T. ha intervenido conforme sus facultades y compe-
tencias. 

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 36 de la Ley 
N° 24.557, el artículo 3° de la Ley N° 19.549, el artículo 2° del Decreto Reglamentario N° 1.759 de fe-
cha 03 de abril de 1972 (t.o. 2017), las Resoluciones del entonces M.T.E. Y S.S. N° 467/21 y 
N° 649/22 y las Resoluciones S.R.T. N° 47/21 y N° 51 de fecha 22 de julio de 2024 -y su modificatoria 
la Resolución S.R.T. N° 75 de fecha 01 de noviembre de 2024-. 

Por ello, 

EL GERENTE DE CONTROL PRESTACIONAL 

DISPONE: 

ARTÍCULO 1°.- Establécese que el valor de la suma fija prevista en el artículo 5° del Decreto N° 590 
de fecha 30 de junio de 1997 y sus normas modificatorias y complementarias, calculada conforme lo 
dispuesto en el artículo 2° de la Resolución del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL (M.T.E. Y S.S.) N° 467 de fecha 10 de agosto de 2021 y en el artículo 2° de la 
Resolución del entonces M.T.E. Y S.S. N° 649 de fecha 13 de junio de 2022, será para ambos regí-
menes de PESOS MIL TRESCIENTOS TRES ($ 1.303) para el devengado del mes de abril de 2025. 

ARTÍCULO 2°.- La nueva suma determinada en el artículo precedente se abonará a partir del mes de 
mayo de 2025. 

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 

Leandro Manuel Punte 

e. 25/04/2025 N° 26136/25 v. 25/04/2025 

 

RESOLUCION 179-25 ANSES – MODIFICA BASE IMPONIBLE ABRIL 
2025 

 
Ciudad de Buenos Aires, 25/03/2025 
 
VISTO el Expediente N° EX-2025-26899269- -ANSES-DGAYTE#ANSES; las Leyes Nros. 24.241, 26.417, 
27.260, sus modificatorias y complementarias; los Decretos Nros. 110 del 7 de febrero de 2018 y 274 del 22 
de marzo de 2024 y la Disposición N° DI-2025-2-APN-SSSS#MCH de fecha 3 de febrero de 2025; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 26.417 estableció la movilidad de las prestaciones del SISTEMA INTEGRADO 
PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), instituido por la Ley N° 26.425, las cuales se ajustarán a lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias. 
 
Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274/24 sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modi-
ficaciones, estableciendo que los haberes se actualizarán mensualmente, de acuerdo con las variaciones 
del Nivel General del Índice de Precios al Consumidor Nacional, publicado por el INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), conforme la fórmula que, como ANEXO, forma parte integrante del 
mismo. 
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Que, a su vez, dicho decreto de necesidad y urgencia dispone que la primera actualización, en base a la 
movilidad dispuesta en el artículo 1° del mismo, se hará efectiva a partir de las prestaciones previsionales 
correspondientes al mes de julio de 2024. 
 
Que a través de los Informes Nros. IF-2025-26890353-ANSES-DGPEYE#ANSES e IF-2025-26890802-
ANSES-DGPEYE#ANSES, se detallan las variaciones del Nivel General del Índice de Precios al Consumi-
dor Nacional del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) y el cálculo de la movili-
dad a considerar, respectivamente, la cual es de DOS CON CUARENTA CENTÉSIMOS POR CIENTO 
(2,40 %). 
 
Que, por su parte, el artículo 3º del Decreto N° 110/18 -reglamentario de la Ley N° 27.426 - facultó a esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) a fijar los importes mínimos y má-
ximos de la remuneración imponible, como así también el monto mínimo y máximo de los haberes mensua-
les de las prestaciones pertenecientes al SISTEMA INTEGRADO PREVISIONAL ARGENTINO (SIPA), es-
tablecido en la Ley N° 24.241 y sus modificatorias. 
 
Que, de igual modo, el precitado decreto puso en cabeza de esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) la actualización del valor mensual de la Prestación Básica Universal (PBU) 
y de la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM), según la variación del índice de movilidad estable-
cido por el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias. 
 
Que, en consecuencia, corresponde establecer los valores del mes de abril de 2025 correspondientes a las 
prestaciones y conceptos previsionales, considerando la variación del Índice de Precios al Consumidor co-
rrespondiente a febrero de 2025. 
 
Que, por su parte, la Subsecretaría de Seguridad Social, por Disposición N° 2/2025, e Informe N° IF-2025-
09733527-APN-DNPSS#MCH, del 28 de enero de 2025, estableció los índices de actualización de las re-
muneraciones mensuales percibidas por los afiliados que hubiesen prestado tareas en relación de depen-
dencia, cesados a partir del 31 de marzo de 2025 o que soliciten su beneficio a partir del 1° de abril de 
2025. 
 
Que la Dirección General Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su competencia. 
 
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 36 de la Ley N° 24.241, el ar-
tículo 3° del Decreto N° 2.741/91, el artículo 3° del Decreto N° 110/18, y el Decreto N° 69/25. 
 
Por ello, 
 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
 
RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1°. - Establécese que el haber mínimo garantizado vigente a partir del mes de abril de 2025, 
dispuesto de conformidad con las previsiones de los artículos 8° de la Ley N° 26.417 y 2° del Decreto N° 
274/24, será de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE CON 
SESENTA Y TRES CENTAVOS ($ 285.820,63). 
 
ARTÍCULO 2°. - Establécese que el haber máximo vigente a partir del mes de abril de 2025, dispuesto de 
conformidad con las previsiones de los artículos 9° de la Ley N° 26.417 y 2° del Decreto N° 274/24, será de 
PESOS UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS DOS CON VEINTINUEVE 
CENTAVOS ($ 1.923.302,29). 
 
ARTÍCULO 3°. - Establécense las bases imponibles mínima y máxima previstas en el primer párrafo del 
artículo 9° de la Ley N° 24.241 -texto según Ley N° 26.222- en la suma de PESOS NOVENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 96.264,34) y PESOS 
TRES MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CINCO CON SETENTA Y 
TRES CENTAVOS ($ 3.128.545,73) respectivamente, a partir del período devengado abril de 2025. 
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ARTÍCULO 4°. - Establécese el importe de la Prestación Básica Universal (PBU) prevista en el artículo 19 
de la Ley N° 24.241, aplicable a partir del mes de abril de 2025, en la suma de PESOS CIENTO TREINTA 
MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 130.749,89). 
 
ARTÍCULO 5°. - Establécese el importe de la Pensión Universal para el Adulto Mayor (PUAM), prevista en 
el artículo 13 de la Ley N° 27.260, aplicable a partir del mes de abril de 2025, en la suma de PESOS 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 
228.656,50). 
 
ARTÍCULO 6°.- Dispónese que las remuneraciones de los afiliados que cesaren en la actividad a partir del 
31 de marzo de 2025 o los que, encontrándose encuadrados en la compatibilidad establecida por el artículo 
34 de la Ley N° 24.241 y sus modificatorias, continúen en actividad y solicitaren la prestación a partir del 1° 
de abril de 2025, se actualizarán, a los fines establecidos por el artículo 24 inciso a) de la Ley N° 24.241 y 
sus modificatorias, según el texto introducido por el artículo 12 de la Ley N° 26.417, mediante la aplicación 
de los índices de actualización aprobados por la Subsecretaría de Seguridad Social en la Disposición N° 2, 
de fecha 3 de febrero de 2025, y contenidos en el Informe N° IF-2025-09733527-APN-DNPSS#MCH, del 28 
de enero de 2025, que como Anexo forma parte integrante de la referida Disposición. 
 
ARTÍCULO 7°. - Facúltase a la Dirección General Diseño de Procesos y Normas de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES) para la elaboración de requerimien-
tos, normas y comunicaciones que fueran necesarias, para implementar lo dispuesto en la presente resolu-
ción. 
 
ARTÍCULO 8°. - Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y oportuna-
mente, archívese. 
 
Fernando Omar Bearzi 
 
e. 26/03/2025 N° 17853/25 v. 26/03/2025 
 

RESOLUCION 186-25 ANSES – ASIGNACIONES FAMILIARES 
ABRIL 2025 

Ciudad de Buenos Aires, 26/03/2025 

VISTO el Expediente N° EX-2025-26898623- -ANSES-DGAYTE#ANSES; las Leyes Nros. 24.714, 27.160 y 
27.743; el Decreto N° 514/21; el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274/24; el Decreto N° 63/25; la Reso-
lución Conjunta N° RESFC-2021-8-APN-MT del 2 de septiembre de 2021, la Resolución N° RESOL-2025-
152-ANSES-ANSES del 27 de febrero de 2025; y 

CONSIDERANDO: 

Que a través de la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, se instituyó, con alcance 
nacional y obligatorio, un Régimen de Asignaciones Familiares para los trabajadores que presten servicios 
remunerados en relación de dependencia en la actividad privada y pública nacional; para los beneficiarios 
de la Ley sobre Riesgos de Trabajo y del Seguro de Desempleo; para aquellas personas inscriptas y apor-
tantes al Régimen Simplificado para Pequeños Contribuyentes (RS), establecido por la Ley N° 24.977, sus 
complementarias y modificatorias; para los beneficiarios del Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA), del régimen de pensiones no contributivas por invalidez y de la Pensión Universal para el Adulto 
Mayor; como así también de la Asignación por Embarazo para Protección Social y de la Asignación Univer-
sal por Hijo para Protección Social. 

Que el tercer párrafo del artículo 1° de la Ley N° 27.160 dispone que la movilidad se aplicará al monto de 
las asignaciones familiares y a la actualización de los límites y rangos de ingresos del grupo familiar que 
determinan el cobro, en los casos en que corresponde su utilización. 
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Que el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 274/24 sustituyó el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modi-
ficaciones, estableciendo que los haberes se actualizarán mensualmente, de acuerdo con las variaciones 
del Nivel General del Índice de Precios al Consumidor Nacional, publicado por el INSTITUTO NACIONAL 
DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC), conforme la fórmula que, como ANEXO, forma parte integrante del 
mismo. 

Que el Decreto N° 514/21 dispone que los trabajadores contratados bajo las modalidades de trabajo tempo-
rario o trabajo permanente discontinuo, conforme lo dispuesto en los artículos 17 y 18 de la Ley N° 26.727 y 
su modificatoria, y las personas contratadas para desarrollar actividades agropecuarias bajo la modalidad 
establecida en el artículo 96 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, percibirán las Asignacio-
nes Familiares correspondientes al inciso a) del artículo 1° de la Ley N° 24.714 y sus modificatorias, siem-
pre que cumplan con los requisitos establecidos en la normativa vigente, las que en ningún caso podrán ser 
inferiores al monto equivalente al CIEN POR CIENTO (100%) del valor de la Asignación Universal por Hijo 
para Protección Social. 

Que el artículo 1° del Decreto N° 63/25 establece que el monto de la Asignación por Ayuda Escolar Anual 
para la educación inicial, general básica y polimodal instituida en el inciso d) del artículo 6° de la Ley 
N° 24.714, sus modificatorias y complementarias, a pagarse en el mes de marzo de 2025, será el que surja 
de actualizar el importe abonado en el mes de marzo de 2023, aplicando la fórmula de movilidad prevista 
por el artículo 32 de la Ley N° 24.241 y sus modificaciones, conforme lo dispuesto en la Ley N° 27.160 y 
sus modificatorias. El valor de la Asignación Familiar por Ayuda Escolar Anual sólo se actualizará por movi-
lidad UNA (1) vez al año, en oportunidad de su pago masivo. 

Que el artículo 3° de la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-8-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL aclara que el monto de la 
Asignación Familiar por Hijo, Hijo con Discapacidad y/o Prenatal al que tengan derecho los trabajadores 
contratados bajo alguna de las modalidades enunciadas en el artículo 1° del Decreto N° 514/21, en ningún 
caso podrá ser inferior al monto equivalente al CIEN POR CIENTO (100%) del valor general de la Asigna-
ción Universal por Hijo e Hijo con Discapacidad y/o Embarazo para Protección Social, según corresponda. 

Que por otra parte, el artículo 4° de la misma determina que la suma dineraria adicional prevista en el ar-
tículo 2° del Decreto N° 514/21 se liquidará en los mismos términos y condiciones que las Asignaciones 
Familiares a las que se tenga derecho. 

Que la Ley N° 27.743, sustituye el artículo 8° del anexo de la Ley N° 24.977 y sus modificatorias, estable-
ciendo las categorías de contribuyentes de acuerdo con los ingresos brutos anuales - correspondientes a la 
o las actividades mencionadas en el primer párrafo del artículo 2° de la Ley N° 24.977 y sus modificatorias - 
las magnitudes físicas y el monto de los alquileres devengados anualmente. 

Que esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL (ANSES), mediante el Informe N° IF-
2025-28073570-ANSES-DAF#ANSES, especifica las categorías de monotributo que corresponden a cada 
rango de ingresos, a partir de la aplicación de la movilidad establecida para las Asignaciones Familiares 
que se ponen al pago a partir del período abril 2025. 

Que a través de los Informes N° IF-2025-26890353-ANSES-DGPEYE#ANSES y N° IF-2025-26890802-
ANSES-DGPEYE#ANSES, se detallan las variaciones del Nivel General del Índice de Precios al Consumi-
dor Nacional del INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS (INDEC) y el cálculo de la movili-
dad a considerar, respectivamente. 

Que la Dirección General de Diseño de Procesos y Normas ha tomado la intervención de su competencia. 

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico permanente de esta 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (ANSES). 

Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 7º de la Ley N° 27.160, el 
artículo 3º del Decreto N° 2741/91 y el Decreto N° 69/25. 

Por ello, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
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RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- El incremento de los límites y rangos de ingresos del grupo familiar y de los montos de las 
asignaciones familiares previstas en la Ley N° 24.714, sus normas complementarias y modificatorias, con 
excepción de las establecidas en los incisos d) y e) del artículo 6° de la misma, será equivalente a DOS 
CON CUARENTA CENTÉSIMOS POR CIENTO (2,40%), que se aplicará sobre los límites, rangos y montos 
establecidos en los Anexos mencionados en el artículo 2° de la Resolución N° RESOL-2025-152-ANSES-
ANSES. 

ARTÍCULO 2º.- Los límites, rangos y montos de las asignaciones familiares contempladas en la Ley 
N° 24.714, sus complementarias y modificatorias, que se perciban o cuyos hechos generadores se produz-
can a partir del mes de abril de 2025, serán los que surgen de los Anexos I (IF-2025-28684805-ANSES-
DPAYT#ANSES), II (IF-2025-28685041-ANSES-DPAYT#ANSES), III (IF-2025-28685341-ANSES-
DPAYT#ANSES), IV (IF-2025-28685661-ANSES-DPAYT#ANSES), V (IF-2025-28685923-ANSES-
DPAYT#ANSES), VI (IF-2025-28686186-ANSESDPAYT#ANSES) y VII (IF-2025-28686447-ANSES-
DPAYT#ANSES) de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3º.- Cuando, por aplicación del incremento mencionado en el artículo 1º de la presente, el mon-
to de las asignaciones familiares y/o el valor de los límites y rangos de ingresos del grupo familiar resulten 
con decimales, se aplicará redondeo al valor entero siguiente. 

ARTÍCULO 4°.- La percepción de un ingreso superior a PESOS DOS MILLONES CIENTO CINCO MIL 
CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO ($2.105.438) por parte de una de las personas integrantes del grupo 
familiar referido en el artículo 1° del Decreto N° 1667/12, excluye a dicho grupo del cobro de las asignacio-
nes familiares, aun cuando la suma de sus ingresos no supere el límite máximo de ingresos establecido en 
los anexos de la presente. 

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL y 
archívese. 

Fernando Omar Bearzi 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -
www.boletinoficial.gob.ar- 

e. 27/03/2025 N° 18347/25 v. 27/03/2025 

Fecha de publicación 27/03/2025 

 

                                                          ANEXO I 
 

RANGOS Y MONTOS DE ASIGNACIONES FAMILIARES PARA TRABAJADORES EN 
RELACIÓN DE DEPENDENCIA REGISTRADOS Y TITULARES DE LA LEY DE RIESGOS DEL 

TRABAJO 
 

ASIGNACIONES 
FAMILIARES 

VALOR GRAL. ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4 

MATERNIDAD 
Sin tope de Ingreso Grupo Famil-
iar (IGF) 

 
Remuneración Bruta 

NACIMIENTO 
IGF hasta $ 4.210.876 

 
$ 59.860

 
$ 59.860

 
$ 59.860

 
$ 59.860 

 
$ 59.860 

ADOPCIÓN 
IGF hasta $ 4.210.876 

 
$ 357.924

 
$ 357.924

 
$ 357.924

 
$ 357.924

 
$ 357.924 
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MATRIMONIO 
IGF hasta $ 4.210.876 

 
$ 89.633

 
$ 89.633

 
$ 89.633

 
$ 89.633 

 
$ 89.633 

PRENATAL 
IGF hasta $ 795.177 

IGF entre $ 795.177,01 y

IGF entre $ 1.346.428,01  y 
$ 4.210.876 

 
$ 51.355 

$ 34.640 

$ 20.949 

$ 10.807 

 
$ 51.355 

$ 45.751 

$ 41.236 

$ 21.134 

 
$ 110.740

$ 68.529

$ 61.881

$ 31.631

 
$ 102.566

$ 91.131 

$ 82.353 

$ 41.854 

 
$ 110.740 

$ 91.131 

$ 82.353 

$ 41.854 

HIJO 
IGF hasta $ 795.177 

IGF entre $ 795.177,01 y

IGF entre $ 1.346.428,01  y 
$ 4.210.876 

 
$ 51.355 

$ 34.640 

$ 20.949 

$ 10.807 

 
$ 51.355 

$ 45.751 

$ 41.236 

$ 21.134 

 
$ 110.740

$ 68.529

$ 61.881

$ 31.631

 
$ 102.566

$ 91.131 

$ 82.353 

$ 41.854 

 
$ 110.740 

$ 91.131 

$ 82.353 

$ 41.854 

HIJO CON DISCAPACIDAD 
IGF hasta $ 795.177 

IGF entre $ 795.177,01 y

 
$ 167.217 

$ 118.294 

$ 74.660 

 
$ 167.217 

$ 161.299 

$ 155.301 

 
$ 250.585 

$ 241.718 

$ 232.759 

 
$ 334.017 

$ 322.188 

$ 310.257 

 
$ 

334.017 

$ 

322.188 

$ 
310.257 

AYUDA ESCOLAR ANUAL 
IGF hasta $ 4.210.876 

 
$ 42.039

 
$ 56.075

 
$ 70.135

 
$ 83.797 

 
$ 83.797 

AYUDA ESCOLAR ANUAL 
PARA HIJO CON 
DISCAPACIDAD 

Sin tope de Ingreso Grupo Famil-
iar (IGF) 

 

 
$ 42.039

 

 
$ 56.075

 

 
$ 70.135

 

 
$ 83.797 

 

 
$ 83.797 

 

TRATAMIENTO POF – PF 2025 
 
Períodos e instancias de trabajo 
• En primer lugar, se enviarán la comunicación y los instructivos. Es importante tener en 
cuenta que deben completar el link correspondiente a la carga de usuarios hasta el día 25/04 para 
que le enviemos a cada IE y a la institución educativa el acceso a su planilla de POF/PF. Los ac-
cesos a las POF/PF se enviarán paulatinamente a lo largo del mes de Mayo. 
• El lanzamiento de la POF/PF mediada por tecnología (Dinámica) se llevará a cabo el 5 de 
Mayo a las 10.30 hs., estará destinada a Inspectoras e Inspectores de Educación de Gestión Pri-
vada, Equipos Directivos y Representantes Legales. La misma se llevará a cabo a través del ca-
nal de Youtube de la Dirección General de Cultura y Educación (@BAEducación). 
• Desde la Dirección de Educación de Gestión Privada se planificaron asistencias técnicas y 
capacitaciones para Inspectores Jefes de Región e Inspectores de Enseñanza desde el 12 al 16 
de mayo del 2025. Con posterioridad a las asistencias técnicas, los Inspectores/as de Enseñanza 
deberán replicarlas a los Equipos de Conducción de las Instituciones a su cargo. 
• Finalizadas las acciones territoriales de tratamiento de POF/PF según instructivo de cada 
nivel y/o modalidad, cada Jefatura de Región comunicará a DIEGEP por nota GDEBA al usuario 
MARIAORSINI la finalización de la carga inicial de POF/PF completa, desde el 10 al 15 de Julio 
del corriente año. 
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